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PRESENTACIÓN

El presente documento fue elaborado por el Área de Política Criminal de la Unidad Fiscal Especializada 
en Violencia contra las Mujeres (UFEM) con la finalidad de sistematizar, compilar y difundir estándares 
internacionales sobre interseccionalidad en la investigación, persecución, sanción y reparación de la 
violencia de género.

Los documentos aquí seleccionados dan cuenta de las formas múltiples de discriminación que 
afectan a las mujeres y las personas LGBTI, y cómo éstas son visibilizadas y problematizadas por los 
organismos y agencias internacionales de protección de los derechos humanos, como la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos (CIDH), la Corte Interamricana de Derechos Humanos (Corte 
IDH), el Comité CEDAW, entre otros. 

El propósito del presente documento es facilitar la incorporación de un enfoque interseccional en la 
labor de las y los operadores del sistema de justicia en la investigación, persecución y sanción de 
hechos de violencia de género. 

Este cuadernillo temático integra una serie de documentos sobre los que ha trabajado la UFEM 
respecto de distintos ejes vinculados con la problemática de violencia de género y su abordaje desde 
el sistema de administración de justicia.
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I. INTRODUCCIÓN

La interseccionalidad es un término acuñado por las ciencias sociales1 para dar cuenta de los 
entrecruzamientos entre diferentes categorías sociales tales como el género, la orientación sexual, 
la etnia, la raza, la condición socioeconómica, la edad y la discapacidad, entre otras. Este concepto 
permite identificar la interacción de múltiples desigualdades y discriminaciones arraigadas en nuestra 
sociedad. Así se puede reconocer cómo confluyen las experiencias concretas de las víctimas de 
violencia de género, los contextos, y las circunstancias que deben considerarse en la investigación de 
estos hechos. 

A continuación se citan algunos extractos de sentencias, informes e instrumentos internacionales 
relevantes sobre la aplicación de la perspectiva interseccional, desarrollados por diversos organismos 
y agencias de los sistemas universal e interamericano de protección de los derechos humanos.

1 Para profundizar en la lectura sobre los orígenes y la conceptualización de la interseccionalidad ver entre otras: Crenshaw, Kimberlée (1989). “Demarginalizing 
the intersection of race and sex: A black feminist critique of antidiscrimination doctrine, feminist theory and antiracist politics”. University of Chicago Legal 
Forum, 140, pp. 139-167. Crenshaw, Kimberlée (1991). “Mapping the margins: Intersectionality, identity politics, and violence against women of color”. 
Stanford Law Review, 43(6). Combahee River Collective, 1982. “A Black feminist statement”, in Gloria T. Hull et al. (eds.), All the women are white, all the 
black are men, but some of us are brave (New York: Feminist Press), 13–22. Davis, Angela (1981). Women, Race and Class. New York: Random House. Hooks, 
bell, 1982. Ain’t I a woman. Black women and feminism. London: Pluto Press. Lorde, Audre, 2007. “Age, race, class, and sex: Women redefining difference”, 
in Sister outsider: Essays and speeches by Audre Lorde. Berkeley: Crossing Press [1984].



UFEM | Unidad Fiscal Especializada en Violencia contra las Mujeres | 9

II. CONVENCIÓN DE BELÉM DO PARÁ

“Los Estados Partes tendrán especialmente en cuenta la situación de vulnerabilidad a la violencia 
que pueda sufrir la mujer en razón, entre otras, de su raza o de su condición étnica, de migrante, 
refugiada o desplazada” en igual sentido, “se considerará a la mujer que es objeto de violencia cuando 
está embarazada, es discapacitada, menor de edad, anciana, o está en situación socioeconómica 
desfavorable o afectada por situaciones de conflictos armados o de privación de su libertad”. Capítulo 
III Deberes de los Estados. art. 9.

http://www.oas.org/juridico/spanish/tratados/a-61.html
http://www.oas.org/juridico/spanish/tratados/a-61.html
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III. CORTE IDH

La Corte nota que en el caso de Talía confluyeron en forma interseccional múltiples factores de 
vulnerabilidad y riesgo de discriminación asociados a su condición de niña, mujer, persona en situación 
de pobreza y persona con VIH. La discriminación que vivió Talía no sólo fue ocasionada por múltiples 
factores, sino que derivó en una forma específica de discriminación que resultó de la intersección de 
dichos factores, es decir, si alguno de dichos factores no hubiese existido, la discriminación habría 
tenido una naturaleza diferente. En efecto, la pobreza impactó en el acceso inicial a una atención 
en salud que no fue de calidad y que, por el contrario, generó el contagio con VIH. La situación de 
pobreza impactó también en las dificultades para encontrar un mejor acceso al sistema educativo y 
tener una vivienda digna. Posteriormente, siendo una niña con VIH, los obstáculos que sufrió Talía 
en el acceso a la educación tuvieron un impacto negativo para su desarrollo integral, que es también 
un impacto diferenciado teniendo en cuenta el rol de la educación para superar los estereotipos de 
género. Como niña con VIH necesitaba mayor apoyo del Estado para impulsar su proyecto vida. Como 
mujer, Talía ha señalado los dilemas que siente en torno a la maternidad futura y su interacción en 
relaciones de pareja, y ha hecho visible que no ha contado con consejería adecuada. En suma, el caso 
de Talía ilustra que la estigmatización relacionada con el VIH no impacta en forma homogénea a todas 
las personas y que resultan más graves los impactos en los grupos que de por sí son marginados. Corte 
IDH, Caso Gonzáles Lluy y otros vs. Ecuador sentencia del 01 de septiembre de 2015, párr. 290.  

En cuanto a la interseccionalidad entre género y orientación sexual la Corte IDH mediante la sentencia 
Atala Riffo y niñas vs. Chile evidenció los obstáculos que afrontan las mujeres con orientación sexual 
diversa en el ejercicio de los derechos, por ejemplo los relacionados con la patria potestad y custodia: 
“Si bien es cierto que ciertas sociedades pueden ser intolerantes a condiciones como la raza, el sexo, 
la nacionalidad o la orientación sexual de una persona, los Estados no pueden utilizar esto como 
justificación para perpetuar tratos discriminatorios. Los Estados están internacionalmente obligados 
a adoptar las medidas que fueren necesarias “para hacer efectivos” los derechos establecidos en la 
Convención, como se estipula en el artículo 2 de dicho instrumento interamericano por lo que deben 
propender, precisamente, por enfrentar las manifestaciones intolerantes y discriminatorias, con el fin 
de evitar la exclusión o negación de una determinada condición.” Corte IDH, Caso Atala Riffo y niñas 
vs. Chile, sentencia del 24 de febrero de 2012, párr. 119. 

Desde el momento en que el Estado tuvo conocimiento de la existencia de una violación sexual 
cometida contra quien pertenece a un grupo en situación de especial vulnerabilidad por su condición 
de indígena y de niña, tiene la obligación de realizar una investigación seria y efectiva que le permita 
confirmar la veracidad de los hechos y determinar los responsables de los mismos. Corte IDH, Caso 
Rosendo Cantú y otra vs. México, sentencia de 31 de agosto de 2010, párr. 103.

http://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_298_esp.pdf
http://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_298_esp.pdf
http://corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_239_esp.pdf
http://corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_239_esp.pdf
http://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_216_esp.pdf
http://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_216_esp.pdf
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(…) de conformidad con el artículo 19 [derechos del niño] de la Convención Americana, el Estado debe 
asumir una posición especial de garante con mayor cuidado y responsabilidad, y debe tomar medidas 
o cuidados especiales orientados en el principio del interés superior del niño (…). De conformidad con 
sus obligaciones convencionales, efectivamente, el Estado debió haber adoptado medidas especiales 
a favor de la señora Rosendo Cantú, no sólo durante la denuncia penal, sino durante el tiempo en que, 
siendo una niña, estuvo vinculada a las investigaciones ministeriales seguidas con motivo del delito 
que había denunciado, máxime por tratarse de una persona indígena, pues los niños indígenas cuyas 
comunidades son afectadas por la pobreza se encuentran en una especial situación de vulnerabilidad 
(…) Corte IDH, Caso Rosendo Cantú y otra vs. México, sentencia de 31 de agosto de 2010, párr. 201.

Es importante aclarar que de la prueba aportada al Tribunal y de los testimonios de los internos se 
desprende que las internas embarazadas también fueron víctimas del ataque al penal. Las mujeres 
embarazadas que vivieron el ataque experimentaron un sufrimiento psicológico adicional, ya que 
además de haber visto lesionada su propia integridad física, padecieron sentimientos de angustia, 
desesperación y miedo por el peligro que corría la vida de sus hijos. (…) Al respecto, además de la 
protección que otorga el artículo 5 de la Convención Americana, es preciso señalar que el artículo 
7 de la Convención de Belem do Pará señala expresamente que los Estados deben velar porque las 
autoridades y agentes estatales se abstengan de cualquier acción o práctica de violencia contra la 
mujer. Corte IDH. Caso del Penal Miguel Castro Castro vs. Perú, sentencia del 25 de noviembre de 
2006, párr. 292.

La incomunicación severa tuvo efectos particulares en las internas madres. Diversos órganos 
internacionales han enfatizado la obligación de los Estados de tomar en consideración la atención 
especial que deben recibir las mujeres por razones de maternidad, lo cual implica, entre otras medidas, 
asegurar que se lleven a cabo visitas apropiadas entre madre e hijo. La imposibilidad de comunicarse 
con sus hijos ocasionó un sufrimiento psicológico adicional a las internas madres. Corte IDH. Caso del 
Penal Miguel Castro Castro vs. Perú, sentencia del 25 de noviembre de 2006, párr. 330.

http://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_216_esp.pdf
http://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_160_esp.pdf
http://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_160_esp.pdf
http://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_160_esp.pdf
http://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_160_esp.pdf
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IV. INFORMES Y DOCUMENTOS DE LA CIDH

Violencia contra personas lesbianas, gays, bisexuales, trans e intersex en América 

Con relación a las defensoras y defensores de DDHH de personas LGTBI la CIDH recomienda: “adoptar 
medidas para prevenir, investigar, sancionar y proporcionar reparaciones por la violencia dirigida 
hacia defensoras y defensores de los derechos de personas LGBTI, quienes enfrentan una mayor 
vulnerabilidad debido a la intersección de su orientación y/o identidad, su papel como defensoras y 
defensores y los temas en los que trabajan. Las medidas específicas deben ser diseñadas y adoptadas 
en consulta con defensores, defensoras y activistas y deben incluir medidas para abordar de manera 
efectiva la violencia contra defensoras trans que se dedican al trabajo sexual. Estas medidas también 
deben tomar en cuenta las especificidades de la violencia ejercida contra defensoras y defensores de 
derechos humanos de las personas LGBTI por parte de fuerzas de seguridad del Estado, así como de 
pandillas y miembros de grupos armados ilegales. CIDH. Violencia contra personas lesbianas, gays, 
bisexuales, trans e intersex en América. OAS/Ser.L/V/II.rev.1. Doc. 36, 12 noviembre 2015, pág. 
305, párr. 87.

Los actos de violencia contra mujeres, incluyendo mujeres lesbianas, bisexuales y trans, son 
experimentados por éstas como manifestaciones estructurales e históricas del sexismo y la desigualdad 
entre los hombres y las mujeres. Como resultado de ello, la Comisión nota que los actos de violencia 
contra las mujeres a menudo pueden adoptar formas específicas como la violencia sexual o la violencia 
intrafamiliar. Al examinar la intersección del género con la sexualidad, la orientación sexual y/o la 
identidad de género, la Comisión ha encontrado que tales actos de violencia son manifestaciones 
de una combinación de sexismo estructural e histórico y prejuicios contra orientaciones sexuales e 
identidades de género no normativas y, por consiguiente, pueden tomar formas específicas, como 
violaciones sexuales que buscan castigar estas orientaciones e identidades, la perforación de los 
implantes de silicona y la mutilación genital, entre otras. CIDH. Violencia contra personas lesbianas, 
gays, bisexuales, trans e intersex en América. OAS/Ser.L/V/II.rev.1. Doc. 36, 12 noviembre 2015, 
párr. 270.

En cumplimiento de su obligación de debida diligencia, los Estados deben tomar en cuenta las 
distintas formas de violencia que experimentan las personas LGBTI dada su interelación con otras 
múltiples formas de discriminación. Como se explicó anteriormente, las personas LGBTI son más 
propensas a experimentar violencia y más vulnerables a ciertos tipos de violencia en la intersección, 
por un lado de su orientación sexual y/o identidad de género no normativa, y por el otro, su etnia, sexo, 
género, situación migratoria, edad, situación de defensor/a de derechos humanos, raza, situación 
socio-económica y situación de privación de libertad. Es imperativo que los Estados tomen en cuenta 
estos múltiples factores, por lo que se hace un llamado a incluir estas perspectivas en todas las 
medidas estatales dirigidas a prevenir, investigar, sancionar y reparar actos de violencia contra las 

http://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/violenciapersonaslgbti.pdf
http://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/violenciapersonaslgbti.pdf
http://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/violenciapersonaslgbti.pdf
http://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/violenciapersonaslgbti.pdf
http://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/violenciapersonaslgbti.pdf
http://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/violenciapersonaslgbti.pdf
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personas LGBTI. CIDH. Violencia contra personas lesbianas, gays, bisexuales, trans e intersex en 
América. OAS/Ser.L/V/II.rev.1. Doc. 36, 12 noviembre 2015, párr. 388.

La experiencia de personas lesbianas, gay, bisexuales, trans e intersex frente a la violencia es de 
naturaleza muy diversa (…) La CIDH reconoce que existen otros factores (…) que pueden también 
hacer a las personas LGBTI más susceptibles a la violencia y la discriminación como la discapacidad, 
la edad (por ser adultos mayores), ser padres o madres, vivir en zonas rurales, o tratarse de una persona 
que vive con VIH. CIDH. Violencia contra personas lesbianas, gays, bisexuales, trans e intersex en 
América. OAS/Ser.L/V/II.rev.1. Doc. 36, 12 noviembre 2015, párr. 476.

Acceso a la justicia para mujeres víctimas de violencia sexual en Mesoamérica

La interseccionalidad de formas de discriminación que puede sufrir una mujer por factores combinados 
con su sexo puede agravar los obstáculos tradicionalmente enfrentados por ella en su búsqueda de 
justicia. La CIDH destaca la situación de particular riesgo que en este sentido viven las niñas, las 
mujeres indígenas, las afrodescendientes y las mujeres migrantes, principalmente cuando los Estados 
mesoamericanos aún carecen de procesos y atención diferenciados para atender las necesidades 
particulares de estas poblaciones en materia de justicia. CIDH. Acceso a la justicia para mujeres 
víctimas de violencia sexual en Mesoamérica. OEA/Ser.L/V/II. Doc. 63, 9 diciembre 2011, párr. 294.

Se considera que para comprender las formas concretas en que resultan afectadas las mujeres 
migrantes por el problema de la violencia sexual y en su acceso a la justicia, es menester examinar 
la migración de la mujer desde la perspectiva de la desigualdad entre los géneros, las funciones 
tradicionales de la mujer, el desequilibrio del mercado laboral desde el punto de vista del género, 
la prevalencia generalizada de la violencia por motivo de género, y la feminización de la pobreza y 
la migración laboral a nivel mundial (…) Las mujeres migrantes sufren a su vez una intersección 
de formas de discriminación combinadas con su sexo y condición de migrantes, como su edad, 
nacionalidad, nivel educativo y económico, entre otros; dimensiones que deben ser examinadas por 
los Estados en el diseño de intervenciones con miras a mejor proteger sus derechos humanos en 
el ámbito de la justicia. CIDH. Acceso a la justicia para mujeres víctimas de violencia sexual en 
Mesoamérica. OEA/Ser.L/V/II. Doc. 63, 9 diciembre 2011, párr. 308.

La situación de las personas afrodescendientes en las Américas 

La Comisión advierte con preocupación la especial situación de riesgo de las mujeres afrodescendientes. 
En efecto, las mujeres afrodescendientes han sufrido una triple discriminación histórica, en base a 
su sexo, pobreza extrema y a su raza. Esta situación puede agravarse en contextos sociopolíticos 

http://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/violenciapersonaslgbti.pdf
http://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/violenciapersonaslgbti.pdf
http://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/violenciapersonaslgbti.pdf
http://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/violenciapersonaslgbti.pdf
http://www.cidh.oas.org/pdf files/MESOAMERICA 2011 ESP FINAL.pdf
http://www.cidh.oas.org/pdf files/MESOAMERICA 2011 ESP FINAL.pdf
http://www.cidh.oas.org/pdf files/MESOAMERICA 2011 ESP FINAL.pdf
http://www.cidh.oas.org/pdf files/MESOAMERICA 2011 ESP FINAL.pdf
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particulares, como es el caso de conflictos armados o de catástrofes de la naturaleza, entre otros2. 
CIDH. La situación de las personas afrodescendientes en las Américas. OEA/Ser.L/V/II., Doc. 62, 05 
de diciembre de 2011, párr. 61. 

Estándares jurídicos vinculados a la igualdad de género y a los derechos de las mujeres 
en el sistema interamericano de derechos humanos: desarrollo y aplicación 

La CIDH asimismo ha comenzado a destacar en sus estándares el deber de los Estados de tomar en 
consideración la intersección de distintas formas de discriminación que puede sufrir una mujer por 
diversos factores combinados con su sexo, como su edad, raza, etnia y posición económica, entre 
otros. Este principio ha sido establecido en el artículo 9 de la Convención de Belém do Pará, dado que 
la discriminación y la violencia no siempre afectan en igual medida a todas las mujeres; hay mujeres 
que están expuestas al menoscabo de sus derechos en base a más de un factor de riesgo. Algunos 
ejemplos destacados por la CIDH son la situación preocupante de las niñas y las mujeres indígenas 
en la garantía y el ejercicio de sus derecho. CIDH. Estándares jurídicos vinculados a la igualdad de 
género y a los derechos de las mujeres en el sistema interamericano de derechos humanos: desarrollo 
y aplicación. OEA/Ser.L/V/II.143 Doc. 60, 3 de noviembre 2011, párr. 28.

Acceso a la Justicia para las Mujeres Víctimas de Violencia en las Américas

La CIDH ha observado que la violencia, la discriminación y las dificultades para acceder a la justicia 
afectan en forma diferenciada a las mujeres indígenas y afrodescendientes, debido a que están 
particularmente expuestas al menoscabo de sus derechos por causa del racismo. Asimismo, ha 
constatado que los obstáculos que enfrentan para acceder a recursos judiciales idóneos y efectivos 
que remedien las violaciones sufridas, pueden ser particularmente críticos porque sufren de varias 
formas de discriminación combinadas, por ser mujeres, por su origen étnico o racial y/o por su 
condición socio-económica. CIDH, Acceso a la Justicia para las Mujeres Víctimas de Violencia en las 
Américas, OEA/Ser. L/V/II. doc.68, 20 de enero de 2007, párr. 195.

2  Contiene citas internas.

https://www.oas.org/es/cidh/afrodescendientes/docs/pdf/afros_2011_esp.pdf
https://www.oas.org/es/cidh/afrodescendientes/docs/pdf/afros_2011_esp.pdf
https://www.oas.org/es/cidh/mujeres/docs/pdf/estandares%20juridicos.pdf
https://www.oas.org/es/cidh/mujeres/docs/pdf/estandares%20juridicos.pdf
https://www.oas.org/es/cidh/mujeres/docs/pdf/estandares%20juridicos.pdf
https://www.cidh.oas.org/women/Acceso07/indiceacceso.htm
https://www.cidh.oas.org/women/Acceso07/indiceacceso.htm
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V. RECOMENDACIONES GENERALES DEL COMITÉ CEDAW

La discriminación contra la mujer, sobre la base de los estereotipos de género, la estigmatización, las 
normas culturales dañinas y patriarcales y la violencia basada en el género, que afectan particularmente 
a las mujeres, tienen efectos adversos sobre la capacidad de éstas para obtener acceso a la justicia 
en pie de igualdad con los hombres. Además, la discriminación contra la mujer se ve agravada por 
factores interseccionales que afectan a algunas mujeres en diferente grado o de diferente forma que 
a los hombres y otras mujeres. Las causas de la discriminación interseccional o compuesta pueden 
incluir la etnia y la raza, la condición de minoría o indígena, el color, la situación socioeconómica y/o 
las castas, el idioma, la religión o las creencias, la opinión política, el origen nacional, el estado civil 
y/o maternal, la localización urbana o rural, el estado de salud, la discapacidad, la propiedad de los 
bienes y el hecho de ser mujeres lesbianas, bisexuales, intersexuales. Estos factores interseccionales 
dificultan a las mujeres pertenecientes a esos grupos el acceso a la justicia. Recomendación General 
N° 33:Acceso a la Justicia, CEDAW/C/GC/33, agosto de 2015, Párr. 8.

El Comité ha documentado muchos ejemplos de los efectos negativos de las formas interseccionales 
de discriminación sobre el acceso a la justicia, incluidos los recursos ineficaces, para grupos 
específicos de mujeres. Las mujeres que pertenecen a esos grupos suelen no denunciar la violación 
de sus derechos a las autoridades por temor a ser humilladas, estigmatizadas, arrestadas, deportadas, 
torturadas o sometidas a otras formas de violencia contra ellas, incluso por los oficiales encargados 
de hacer cumplir la ley. El Comité ha observado también que, cuando las mujeres de esos subgrupos 
plantean reclamaciones, las autoridades con frecuencia no actúan con la debida diligencia para 
investigar, enjuiciar y castigar a los perpetradores y/o aplicar medidas correctivas. Recomendación 
General N° 33: Acceso a la Justicia, CEDAW/C/GC/33, agosto de 2015, Párr. 10.

La interseccionalidad es un concepto básico para comprender el alcance de las obligaciones generales 
de los Estados partes en virtud del artículo 2. La discriminación de la mujer por motivos de sexo y 
género está unida de manera indivisible a otros factores que afectan a la mujer, como la raza, el origen 
étnico, la religión o las creencias, la salud, el estatus, la edad, la clase, la casta, la orientación sexual y 
la identidad de género. La discriminación por motivos de sexo o género puede afectar a las mujeres de 
algunos grupos en diferente medida o forma que a los hombres. Los Estados partes deben reconocer 
y prohibir en sus instrumentos jurídicos estas formas entrecruzadas de discriminación y su impacto 
negativo combinado en las mujeres afectadas. También deben aprobar y poner en práctica políticas 
y programas para eliminar estas situaciones y, en particular, cuando corresponda, adoptar medidas 
especiales de carácter temporal, de conformidad con el párrafo 1 del artículo 4 de la Convención y la 
Recomendación general Nº 25. Recomendación N°28, CEDAW/C/GC/28, diciembre 2010, párr. 18.

La discriminación que sufren las mujeres de edad con frecuencia es de carácter multidimensional, al 
sumarse la discriminación por motivo de edad a la discriminación por razón de género, origen étnico, 

http://www.acnur.org/fileadmin/scripts/doc.php?file=fileadmin/Documentos/BDL/2016/10710
http://www.acnur.org/fileadmin/scripts/doc.php?file=fileadmin/Documentos/BDL/2016/10710
http://www.acnur.org/fileadmin/scripts/doc.php?file=fileadmin/Documentos/BDL/2016/10710
http://www.acnur.org/fileadmin/scripts/doc.php?file=fileadmin/Documentos/BDL/2016/10710
http://www.right-to-education.org/sites/right-to-education.org/files/resource-attachments/CEDAW_Recomendaci%C3%B3n_General_28_ES.pdf
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discapacidad, grado de pobreza, orientación sexual e identidad de género, condición de migrante, 
estado civil y familiar, alfabetismo y otras circunstancias. Las mujeres de edad que pertenecen a 
grupos minoritarios, étnicos o indígenas, o son desplazadas internas o apátridas, suelen ser víctimas 
de discriminación en un grado desproporcionado. Recomendación general Nº 27 sobre las mujeres 
de edad y la protección de sus derechos humanos. CEDAW/C/GC/27, diciembre de 2010, párr. 13.

Las obligaciones de los Estados partes deben tomar en consideración el carácter multidimensional de 
la discriminación contra la mujer y velar por que el principio de igualdad entre los géneros se aplique 
a lo largo del ciclo vital de la mujer en la ley y en la práctica. A este respecto, se insta a los Estados 
partes a que deroguen o enmienden las leyes, reglamentos y costumbres vigentes que discriminan a 
las mujeres de edad y velen por que la legislación prohíba la discriminación por motivo de edad y sexo. 
Recomendación general Nº 27 sobre las mujeres de edad y la protección de sus derechos humanos. 
CEDAW/C/GC/27, diciembre de 2010, párr. 31.

Todas las trabajadoras migratorias tienen derecho a la protección de sus derechos humanos, entre 
ellos  el derecho a la vida, a la libertad y la seguridad personales, a no ser víctimas de la tortura ni 
de tratos inhumanos y degradantes, a no sufrir discriminación en razón del sexo, la raza, el origen 
étnico, las particularidades culturales, el origen nacional, el idioma, la religión u otra condición; el 
derecho  a verse libres de la pobreza y disfrutar de un nivel de vida adecuado, así como el derecho a  
la  igualdad ante la ley y al respeto de las garantías procesales. Estos derechos están consagrados en 
la Declaración Universal de Derechos Humanos y los numerosos tratados internacionales de derechos 
humanos que han ratificado o a los que se han adherido los Estados Miembros de las Naciones 
Unidas. Recomendación general N° 26 sobre las trabajadoras migratorias. CEDAW/C/2009/WP.1/R, 
párr. 6.

Si bien las diferencias biológicas entre mujeres y hombres pueden causar diferencias en el estado de 
salud, hay factores sociales que determinan el estado de salud de las mujeres y los hombres, y que 
pueden variar entre las propias mujeres. Por ello, debe prestarse especial atención a las necesidades y 
los derechos en materia de salud de las mujeres pertenecientes a grupos vulnerables y desfavorecidos 
como los de las emigrantes, las refugiadas y las desplazadas internas, las niñas y las ancianas, las 
mujeres que trabajan en la prostitución, las mujeres autóctonas y las mujeres con discapacidad física 
o mental. Recomendación General N° 24: La mujer y la salud, CEDAW, febrero de 1999, párr. 6.

La pobreza y el desempleo obligan a muchas mujeres, incluso a niñas,  a ejercer la prostitución. 
Las prostitutas son especialmente vulnerables a la violencia, debido a su condición ilícita, que  las  
marginaliza. Necesitan la protección de la ley contra la violación y la violencia de la misma manera 
que otras mujeres. Recomendación General N° 19: La violencia contra la mujer, CEDAW, enero de 
1992, art. 6, párr. 15.

http://www.acnur.org/t3/fileadmin/Documentos/BDL/2012/8335.pdf
http://www.acnur.org/t3/fileadmin/Documentos/BDL/2012/8335.pdf
http://www.acnur.org/t3/fileadmin/Documentos/BDL/2012/8335.pdf
http://www.acnur.org/t3/fileadmin/Documentos/BDL/2012/8335.pdf
http://www.acnur.org/fileadmin/scripts/doc.php?file=fileadmin/Documentos/BDL/2012/8337
http://www.acnur.org/fileadmin/scripts/doc.php?file=fileadmin/Documentos/BDL/2012/8337
http://www.acnur.org/t3/fileadmin/Documentos/BDL/2001/1280.pdf
http://www.acnur.org/fileadmin/scripts/doc.php?file=fileadmin/Documentos/BDL/2001/1281
http://www.acnur.org/fileadmin/scripts/doc.php?file=fileadmin/Documentos/BDL/2001/1281
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VI. OBSERVACIÓN GENERAL DEL COMITÉ DE DERECHOS HUMANOS

La discriminación contra la mujer suele estar íntimamente vinculada con la discriminación por 
otros motivos como la raza, el color, el idioma, la religión, la opinión política o de otra índole, el 
origen nacional o social, la posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social. Los 
Estados Partes deberán tener en cuenta la forma concreta en que algunos casos de discriminación 
por otros motivos afectan en particular a la mujer e incluir información acerca de las medidas 
adoptadas para contrarrestar esos efectos. Observación General Nº 28. Doc. HRI/GEN/1/Rev.7 at 
207 (2000), párr. 30. 

http://hrlibrary.umn.edu/hrcommittee/Sgencom28.html
http://hrlibrary.umn.edu/hrcommittee/Sgencom28.html
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VII. OBSERVACIÓN GENERAL DEL COMITÉ SOBRE LOS DERECHOS DE 
LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD

3. Las leyes y políticas internacionales y nacionales sobre la discapacidad han desatendido 
históricamente los aspectos relacionados con las mujeres y las niñas con discapacidad. A su vez, las 
leyes y las políticas relativas a la mujer tradicionalmente han hecho caso omiso de la discapacidad. 
Esta invisibilidad ha perpetuado una situación en la que existen formas múltiples e interseccionales 
de discriminación contra las mujeres y las niñas con discapacidad. Las mujeres con discapacidad 
a menudo son objeto de discriminación por motivos de género y/o discapacidad, y también por 
otros motivos. Observación general N° 3 sobre las mujeres y las niñas con discapacidad. CRPD/C/
GC/3, noviembre de 2016.

4. En la presente observación general, se utilizan los siguientes términos: a)“Mujeres con 
discapacidad”, que hace referencia a todas las mujeres, niñas y adolescentes con discapacidad. 
b)“Sexo” y “género”; “sexo” que designa diferencias biológicas y “género” que se refiere a las 
características que una sociedad o cultura considera masculinas o femeninas. c)“Discriminación 
múltiple”, que hace referencia a una situación en la que una persona experimenta dos o más motivos 
de discriminación, lo que conduce a una discriminación compleja o agravada. “Discriminación 
interseccional”, que hace referencia a una situación en la que varios motivos interactúan al mismo 
tiempo de forma que son inseparables. Entre los motivos de discriminación figuran la edad; la 
discapacidad; el origen étnico, indígena, nacional o social; la identidad de género; la opinión 
política o de otra índole; la raza; la condición de migrante, refugiado o solicitante de asilo; la 
religión; el sexo y la orientación sexual. Observación general N° 3 sobre las mujeres y las niñas con 
discapacidad. CRPD/C/GC/3, noviembre de 2016.

5. Las mujeres con discapacidad no constituyen un grupo homogéneo. Entre ellas se incluyen 
las mujeres indígenas; las mujeres refugiadas, solicitantes de asilo y desplazadas internas; las 
mujeres privadas de libertad (en hospitales, instituciones residenciales, centros de menores o 
correccionales y cárceles); las mujeres en situación de pobreza; las mujeres de diferentes orígenes 
étnicos, religiosos y raciales; las mujeres con discapacidades múltiples y que requieren altos 
niveles de apoyo; las mujeres con albinismo; y las mujeres lesbianas, bisexuales y transexuales, así 
como las personas intersexuales. La diversidad de las mujeres con discapacidad también incluye 
todos los tipos de deficiencias, a saber, trastornos físicos, psicosociales, intelectuales o sensoriales 
que pueden combinarse o no con limitaciones funcionales. La discapacidad se entiende como el 
efecto social de la interacción entre la propia deficiencia y el entorno social y material, como se 
describe en el artículo 1 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. 
Observación general N° 3 sobre las mujeres y las niñas con discapacidad. CRPD/C/GC/3, noviembre 
de 2016.

http://docstore.ohchr.org/SelfServices/FilesHandler.ashx?enc=6QkG1d%2fPPRiCAqhKb7yhsnbHatvuFkZ%2bt93Y3D%2baa2oLCHc5Ye5y0yX37Gpo%2fkmBZl1QeKTg7cNEuS%2fzKc3xGM7PD4P8YrjsNLHbSyyH3%2bpDNGpobvX%2b6Zw74L1Z2GWT
http://docstore.ohchr.org/SelfServices/FilesHandler.ashx?enc=6QkG1d%2fPPRiCAqhKb7yhsnbHatvuFkZ%2bt93Y3D%2baa2oLCHc5Ye5y0yX37Gpo%2fkmBZl1QeKTg7cNEuS%2fzKc3xGM7PD4P8YrjsNLHbSyyH3%2bpDNGpobvX%2b6Zw74L1Z2GWT
http://docstore.ohchr.org/SelfServices/FilesHandler.ashx?enc=6QkG1d%2fPPRiCAqhKb7yhsnbHatvuFkZ%2bt93Y3D%2baa2oLCHc5Ye5y0yX37Gpo%2fkmBZl1QeKTg7cNEuS%2fzKc3xGM7PD4P8YrjsNLHbSyyH3%2bpDNGpobvX%2b6Zw74L1Z2GWT
http://docstore.ohchr.org/SelfServices/FilesHandler.ashx?enc=6QkG1d%2fPPRiCAqhKb7yhsnbHatvuFkZ%2bt93Y3D%2baa2oLCHc5Ye5y0yX37Gpo%2fkmBZl1QeKTg7cNEuS%2fzKc3xGM7PD4P8YrjsNLHbSyyH3%2bpDNGpobvX%2b6Zw74L1Z2GWT
http://docstore.ohchr.org/SelfServices/FilesHandler.ashx?enc=6QkG1d%2fPPRiCAqhKb7yhsnbHatvuFkZ%2bt93Y3D%2baa2oLCHc5Ye5y0yX37Gpo%2fkmBZl1QeKTg7cNEuS%2fzKc3xGM7PD4P8YrjsNLHbSyyH3%2bpDNGpobvX%2b6Zw74L1Z2GWT
http://docstore.ohchr.org/SelfServices/FilesHandler.ashx?enc=6QkG1d%2fPPRiCAqhKb7yhsnbHatvuFkZ%2bt93Y3D%2baa2oLCHc5Ye5y0yX37Gpo%2fkmBZl1QeKTg7cNEuS%2fzKc3xGM7PD4P8YrjsNLHbSyyH3%2bpDNGpobvX%2b6Zw74L1Z2GWT
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VIII. OBSERVACIÓN GENERAL DEL COMITÉ DE PROTECCIÓN DE LOS 
DERECHOS DE TODOS LOS TRABAJADORES MIGRATORIOS Y DE SUS 
FAMILIARES

Recomendaciones a los Estados Parte

60. Según ha señalado el Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, la situación 
de las mujeres migrantes se diferencia de la de los hombres migrantes en lo que respecta a los 
cauces utilizados para la migración, los sectores del mercado de trabajo en que están empleadas, 
los abusos de que son víctimas y las consecuencias y repercusiones que sufren por ello, entre 
otras cosas. Considerando que la mayoría de los trabajadores domésticos son mujeres y niñas 
y habida cuenta de las funciones tradicionales, la distinción de géneros en el mercado laboral, 
la prevalencia universal de la violencia de género y la feminización de la pobreza y la migración 
laboral en todo el mundo, los Estados deben incorporar una perspectiva de género en los esfuerzos 
encaminados a comprender sus problemas específicos y prever recursos contra la discriminación 
basada en el género a la que se exponen a lo largo de todo el proceso de migración. Observación 
general Nº 1, sobre los trabajadores domésticos migratorios. CMW/C/GC/1, febrero de 2011.

61. Los Estados partes deben derogar las prohibiciones basadas en el sexo y suprimir las restricciones 
discriminatorias impuestas a la migración de las mujeres por motivos de edad, estado civil, embarazo 
o maternidad (arts. 1 y 7), incluidas las restricciones que exigen que las mujeres cuenten con la 
autorización de su marido o su tutor masculino para obtener un pasaporte o para viajar (art. 8) o 
las prohibiciones que impiden a las trabajadoras domésticas migratorias contraer matrimonio con 
nacionales del país de empleo o residentes permanentes en él (art. 14), o conseguir una vivienda 
independiente. Los Estados partes también deben revocar las leyes, reglamentos y prácticas 
relativos al VIH que resulten discriminatorios, en particular los que privan de visados de trabajo 
a los seropositivos, y velar por que no se obligue a las trabajadoras domésticas migratorias a 
someterse a reconocimientos médicos, incluidas las pruebas de embarazo y de infección por el 
VIH, sin su consentimiento informado previo. Observación general Nº 1, sobre los trabajadores 
domésticos migratorios. CMW/C/GC/1, febrero de 2011.

http://docstore.ohchr.org/SelfServices/FilesHandler.ashx?enc=6QkG1d%2fPPRiCAqhKb7yhsrMuIHhdD50s6dX7ewCBgoeKlJYd8ZpyF%2bT77w9N04RfIFRcQeqcOR2A4FwYVCTrT6%2f9H6OQsw%2ffaOVqUISly6YgZJZT%2fZOpxEhBj5RuKAoc
http://docstore.ohchr.org/SelfServices/FilesHandler.ashx?enc=6QkG1d%2fPPRiCAqhKb7yhsrMuIHhdD50s6dX7ewCBgoeKlJYd8ZpyF%2bT77w9N04RfIFRcQeqcOR2A4FwYVCTrT6%2f9H6OQsw%2ffaOVqUISly6YgZJZT%2fZOpxEhBj5RuKAoc
http://docstore.ohchr.org/SelfServices/FilesHandler.ashx?enc=6QkG1d%2fPPRiCAqhKb7yhsrMuIHhdD50s6dX7ewCBgoeKlJYd8ZpyF%2bT77w9N04RfIFRcQeqcOR2A4FwYVCTrT6%2f9H6OQsw%2ffaOVqUISly6YgZJZT%2fZOpxEhBj5RuKAoc
http://docstore.ohchr.org/SelfServices/FilesHandler.ashx?enc=6QkG1d%2fPPRiCAqhKb7yhsrMuIHhdD50s6dX7ewCBgoeKlJYd8ZpyF%2bT77w9N04RfIFRcQeqcOR2A4FwYVCTrT6%2f9H6OQsw%2ffaOVqUISly6YgZJZT%2fZOpxEhBj5RuKAoc
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IX. OBSERVACIONES GENERALES DEL COMITÉ DE DERECHOS 
ECONÓMICOS, SOCIALES Y CULTURALES 

X. 
30. Las personas pertenecientes a determinados grupos pueden verse desproporcionadamente 

afectadas por una discriminación intersectorial en el contexto de la salud sexual y reproductiva. 
Como ha señalado el Comité, algunos grupos, entre los que cabe mencionar, aunque no 
exclusivamente, a las mujeres pobres, las personas con discapacidad, los migrantes, las minorías 
indígenas u otras minorías étnicas, los adolescentes, las personas lesbianas, gais, bisexuales, 
transgénero e intersexuales, y las personas que viven con el VIH/SIDA tienen más posibilidades 
de sufrir discriminación múltiple. Las mujeres, las niñas y los niños víctimas de la trata y la 
explotación sexual están sujetos a la violencia, la coacción y la discriminación en su vida cotidiana, 
con su salud sexual y reproductiva en gran peligro. Además, las mujeres y las niñas que viven en 
situaciones de conflicto están desproporcionadamente expuestas a un alto riesgo de vulneración 
de sus derechos, en particular mediante la violación sistemática, la esclavitud sexual, el embarazo 
forzado y la esterilización forzada. Cuando se adopten medidas para garantizar la no discriminación 
y la igualdad sustantiva se deben tener en cuenta los efectos frecuentemente exacerbados que 
produce la discriminación intersectorial con miras a hacer efectivo el derecho a la salud sexual 
y reproductiva y se debe intentar eliminar tales efectos. Observación general N°22, relativa al 
derecho a la salud sexual y reproductiva. E/C.12/GC/22, mayo de 2016.

31. Es menester contar con leyes, políticas y programas, incluidas medidas especiales de carácter 
temporal, para prevenir y eliminar la discriminación, la estigmatización y los estereotipos 
negativos que obstaculizan el acceso a la salud sexual y reproductiva. Habida cuenta de su mayor 
vulnerabilidad por estar privados de libertad o por su condición jurídica, los reclusos, los refugiados, 
los apátridas, los solicitantes de asilo y los migrantes indocumentados son también grupos con 
necesidades específicas que requieren que el Estado adopte medidas concretas para asegurar su 
acceso a la información, los bienes y la atención en materia de salud sexual y reproductiva. Los 
Estados han de velar por que las personas no sufran hostigamiento por ejercer su derecho a la 
salud sexual y reproductiva. La eliminación de la discriminación sistémica también requerirá con 
frecuencia que se destinen más recursos a grupos tradicionalmente descuidados y se vele por que 
los funcionarios, entre otros, apliquen en la práctica las leyes y políticas contra la discriminación. 
Observación general N°22, relativa al derecho a  la  salud sexual y reproductiva. E/C.12/GC/22, 
mayo de 2016.

32. Los Estados partes deben adoptar medidas para proteger plenamente a las personas que trabajan 
en la industria del sexo contra todas las formas de violencia, coacción y discriminación. Deben 
velar por que esas personas tengan acceso a todos los servicios de atención de la salud sexual 
y reproductiva. Observación general N°22, relativa al derecho a  la salud sexual y reproductiva. 
E/C.12/GC/22, mayo de 2016.

http://docstore.ohchr.org/SelfServices/FilesHandler.ashx?enc=4slQ6QSmlBEDzFEovLCuW1a0Szab0oXTdImnsJZZVQfQejF41Tob4CvIjeTiAP6sU9x9eXO0nzmOMzdytOOLx1%2baoaWAKy4%2buhMA8PLnWFdJ4z4216PjNj67NdUrGT87
http://docstore.ohchr.org/SelfServices/FilesHandler.ashx?enc=4slQ6QSmlBEDzFEovLCuW1a0Szab0oXTdImnsJZZVQfQejF41Tob4CvIjeTiAP6sU9x9eXO0nzmOMzdytOOLx1%2baoaWAKy4%2buhMA8PLnWFdJ4z4216PjNj67NdUrGT87
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17. Algunos individuos o grupos sufren discriminación por más de uno de los motivos prohibidos, 
por ejemplo las mujeres pertenecientes a una minoría étnica o religiosa. Esa  discriminación 
acumulativa afecta a las personas de forma especial y concreta y merece particular consideración 
y medidas específicas para combatirla. Observación general N°20. La no discriminación y los 
derechos económicos, sociales y culturales, E/C.12/GC/202, julio de 2009.

http://docstore.ohchr.org/SelfServices/FilesHandler.ashx?enc=4slQ6QSmlBEDzFEovLCuW1a0Szab0oXTdImnsJZZVQdqeXgncKnylFC%2blzJjLZGhbGEpdZH9H%2bnL3SUrW1rk0g9ThJjP1ihr1lNU%2f5njxDcI5pMu7VVvgR91AuHuEIPp
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X. MODELO DE PROTOCOLO LATINOAMERICANO DE INVESTIGACIÓN 
DE LAS MUERTES VIOLENTAS DE MUJERES POR RAZONES DE GÉNERO 
(FEMICIDIO - FEMINICIDIO) ONU 

Las mujeres no son un grupo de población homogéneo. No son afectadas de la misma manera por las 
múltiples violencias y las injusticias sociales producidas por las estructuras patriarcales. Al analizar la 
VCM [violencia contra las mujeres], y en particular los hechos que preceden o siguen al feminicidio, 
es necesario tener en cuenta que las violencias que afectan a las mujeres están determinadas, además 
de su condición sexual y de género, por las diferencias económicas, culturales, etarias, raciales, 
idiomáticas, de cosmogonía/religión y de fenotipo, etc., que estas experimentan a lo largo de su 
vida. El perfil de una mujer víctima de violencia es imposible homogenizar. Contextualizar la vida y 
el entorno de la víctima es distinto para cada caso. El análisis interseccional resulta imprescindible 
para realizar el estudio de las formas de violencia que pudieron haber afectado a la víctima de un 
femicidio, antes, durante o después del hecho delictivo3. Modelo de Protocolo Latinoamericano de 
Investigación de las Muertes Violentas de Mujeres por Razones de Género (femicidio/ feminicidio). 
ONU Mujeres, 2014, párr. 119.

Bajo un análisis interseccional se pueden considerar las diferentes formas en las que las discriminaciones 
(raciales, de género, de sexualidad, de origen rural, etc.) interactúan con otros múltiples y complejos 
factores de exclusión, sin subordinar o matizar uno en favor del otro, sino tomándolos como herramientas 
que permiten hacer visibles los impactos diferenciados de las violencias contra las mujeres. Esta 
interseccionalidad de factores que conviven en una misma mujer se deben comprender como parte de 
una estructura global de dominación. Modelo de Protocolo Latinoamericano de Investigación de las 
Muertes Violentas de Mujeres por Razones de Género (femicidio/ feminicidio). ONU Mujeres, 2014,  
párr. 120.

3  Contiene citas internas.

http://www.ohchr.org/Documents/Issues/Women/WRGS/ProtocoloLatinoamericanoDeInvestigacion.pdf
http://www.ohchr.org/Documents/Issues/Women/WRGS/ProtocoloLatinoamericanoDeInvestigacion.pdf
http://www.ohchr.org/Documents/Issues/Women/WRGS/ProtocoloLatinoamericanoDeInvestigacion.pdf
http://www.ohchr.org/Documents/Issues/Women/WRGS/ProtocoloLatinoamericanoDeInvestigacion.pdf
http://www.ohchr.org/Documents/Issues/Women/WRGS/ProtocoloLatinoamericanoDeInvestigacion.pdf
http://www.ohchr.org/Documents/Issues/Women/WRGS/ProtocoloLatinoamericanoDeInvestigacion.pdf
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XI. ONU - INFORME DEL RELATOR ESPECIAL SOBRE LA SITUACIÓN DE 
LOS DERECHOS HUMANOS Y LAS LIBERTADES FUNDAMENTALES DE 
LOS INDÍGENAS

Las mujeres indígenas siguen siendo víctimas de discriminación y marginación en muchas partes del 
mundo. La triple discriminación a la que están sujetas (por ser mujeres, indígenas y pobres) resulta en 
su marginación mayor -comparada incluso con los hombres indígenas- con respecto a oportunidades 
económicas y políticas en materia de empleo, educación, servicios sociales, acceso a la justicia, y de 
manera importante en cuanto al acceso a la tierra y a otros recursos productivos. Informe A/HRC/4/32, 
27 de febrero de 2007, párr. 67.

http://www.acnur.org/fileadmin/scripts/doc.php?file=fileadmin/Documentos/BDL/2007/4993
http://www.acnur.org/fileadmin/scripts/doc.php?file=fileadmin/Documentos/BDL/2007/4993
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